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vtsros: coNcEPcóN'

1. Rescluclón Exenta N.116g de fech3 24 de Diüémbr€ de 2015 de Ministe¡o de Satud. que

^ 6p'Ueba Drograña Apoyo at Oesaflo o É].ops,cosoc,at eñ tas Redes AStslencra.es¿. uoúeo erectroitco de fecha 05 de Ero,o do 20,6 Ce :a eñca.gada det p¡oqr¿ma de¡ ServÉ,o de
- S€lud Concepoió¡, ta cuatjnsúuye ,obre ta co¡tecc,on oe la Joiu¡nenrráoil'rir.Ápono*nt"3 Resolucjóo Exeota N'381 de féchá t9 de Enero d€ ZC16 ¿e f,¡t"¡ir"¡o Or-éalr", que aprueoa
. reclj¡Sot cfa Apoyo e Desár¡ot¡o Brop\rc(,so¿,al ejr .as Rec,es As,Stencta,os4 Lonven¡o de lecha 05 de Enero de zlj6 de prograr¡a Apoyo et Desarolo Bropsrcosooat eñ rasRedes Asistenciates celeb€do enl¡e et Serv¡ciá cfe Safi,a'Co"".piO"-y-fa t 'tiunicrpatroao aeLota

Y TEN¡ETIDO PRESENTE:
, f:-?11"]!: -1r. 

y 23 ietra ¡) 
-der 

OrL N'1 det Mrrjstero c,o Sarud que rió et roxto fet¡rndrdo,
- coo¡!,naoo y s¡stemtl¿ado det 0.1 2763/79. dé tás ¡eyea N,18 933 y N;18 4692. Los atículos At. 6 y 8 det o.s. N.140/0s, del N¡rnjlterio ae saru'ct qr:e eiiiat""e negt"rento

Orgánico del Servicio d€ Sat¡rd3 An{culo 9, D.3. N,i4O/05 del M¡nislero de Sak d, qve aprueb¿ ét Regtañento O¡gánroo c,e tos
Servic¡os de Salud, quo establece slb,ogacjón Jegat¿etcargo de Di¡ecÉ.4. Resolución Exenla N.711 dé fecha 17 ¿e Sepüp".llbre de 2¡14 que eslablece elnuevo orden de

_ Subrog¿ncia delCargo de D¡rectordei Se¡,,icto de Satud Concepción5 Anículo 80, D F L 2gt2AO4, det Ministe¡io de t.i¿c¡e¡da. ql¡e ilá et texto refundi¿o, cloro,naoo y
s¡siem3l¡zado ds la l6y N'j8 C3!, sobrc estatuto Adm¡nrstátivo.6. Resolución 1600/2008 de ta Contratorir ceíerat de t¿ Repúblic¿, qu€ coolorms a lo anlerjor djcto
lo $¡guientei

RESOLUCIÓN:

1.. APRUEAASÉ; convenio de fecha 05 de E¡erodel 2016, celebrado enire ei SERV|C|O DE SALUD CONCEPC|óN y LA
!.!l!l9LP¡l1DA0 DE LOTA, para ra Elecuctón det programa Apoyo AL DESARRoLLO
BIOPSICOSOCIAL EN LAS REOES ASISIENCTALES.

2.- IMPUTESE: EI gasto que i4ogue et presente
coñvenio al ¡iem 24-03-298-02 Atención primaná

tNT.2Rl 165 / 04.02 2016

ds Gestión As€tencia¡

- 5 FtB. Z0t6 0 zsA
RESOLUCION EXENTA 2.R /

ANOTESE Y COI,lUNIQUESE,

SERVICIO DE

quo trangcrlbo llelmchts
Fananz¿s SSC
Asesorla Juldica
Aud¡toria SSC
de Pal€s



CONVENIO DE EJECUCIóN "PROGRAMA DE APOYO AL DESARROLLO AIO.
PSICOSOCIAL EN LAS REOES ASISTENCIALES" ENTRE SERV'CIO DE SALUD

CONCEPCION Y I. !¡UNICIPALIDAD DE LOTA

En Concepc¡ón, a 05 de Enero de 2016. enlre et SERVIC|O OE SALUD CONCEPC|ON.
persona jur¡dica de derecho púbt¡co, dor¡jciliado eo calte O.Higg¡ns N"297, Concepcrón.
rcpresentado po. su Director OR, MARCELO YEVENES SOTO, det mismo domic¡lio, en
adelañle el "SERVIC|O" y ta TLUSTRE MUNTC¡PAL|OAO OE LOTA persona juridica de
derecho públlco, dom¡ci¡iada eñ calle pedro Ag\.r¡rre Cerda n'200, Lolá, representaoa por su
Alcalde SR.PATRICIO MARCHANT ULLOÁ de ese mrsmo dom'; io. en aoetante ta
'I¡UNICIPALIDAD", se ha acordado cetebrsr un co.lvenio, que co¡sta de tas sguren¡es
cláusulas:-

CONSIDERANDO

l" Lo dispueslo en el O.F.L. N'1 de 2005. q.Je ftja texlo refundido. coordinado V srsremateroo
del Dec¡elo Ley N'2763 de 1979, y de tas teles N" tB 931y N. 18.469, en eLitealanrento N'
136 de 2004 del M'n¡sleno de Salud. ert rt Fcgta4rc lo Ni140 de 2OO4 de los Servrcros de
Salud y en 

'a 
Ley N' 19378. que establece et Estatuio de Atencrón primar)a de Salld

Áruñicroal

2' Que en sepüembre del año 2009 se promulga ¡a ley Nó 20.379 que crea el Sist€ma
Interseciorial de P.atecc¡ón Socia¡ e i¡stituctonaLiza el Subsistema Chtle C.ece Coniigo en el
mafco-del Sistema d9 Protección Inlegr¿l a la lñfancia, denominado "Chile Crece Conttgo'.
c¡.¡yo objeto es ofrece. a la población infántíl u¡ slstemá integrado dc interyeñoone! y seruic¡os
socrales que apoyen al niño, n¡ña y su lamrtia desde la gestac¡ón, entregándotes las
hetgm¡eÍltas necesarias para que desarrollen el máx¡rno de sus polenc'a¡ldades y
capacidades, considerañdo el rol que désempeñan ¡os padres, la coanunrda.j y las
inslifuciones públrcas en la provis¡ón de oportonidades y apoyos, se suscrib¡ó con fecha 01 de
abri{ de 2011 un Co¡venio cte Tfansfere¡c¡a de Recursos enlre el Ministerio de plrn¡l¡cacióñ. el
M¡nislerio de S€lud y el Fondo Nacional de Salud. aprobado por Decreto Sup.emo No 41 y
mod¡f¡cado por Decreto Supremo N" 108 de 201 1 del tr¡inisterio dé ptaniticación.
Por su parte, el a¡ticulo 60 del Decreto Supremo No 1 74 de fecha t 5 de Octubre de 20 14, del
lrinisierio de Salud, re,lera dicha noma, agregando Ía forña de mater¡alrza¡la al señalar'para
cuyos efeclos el Ministerio de Satud d¡ctará la correspondiente resolución..

3'Que la implementación y puesla eñ ma.chá de este Sistema de prolecc¡ón lñtegrat, requtere
geoeraf una aed de servtcios públjcos y programas debidamenle coord¡nados, especi¿lmente
en el nive¡ local, en función de los desti¡alar.os flnales d€ la intetuención - los /¿s miños / as y
sus tami,ias - de ñanera de asegurarles qn conjunto de prestac¡ones y gerv¡cios sociales
básicos, en les dimensioñes ant€s señatadas.

4" Que el convenio suscrito enlre e¡ Mihiste.¡o de Desarolio Social, el Minj8ter¡o de Salud y el
Fondo Nac¡onalde Salad, tiono como fin la api¡cación del programa de Apoyo al Dcsa'ro o
Bio- psicosocial a niños y n¡ña6 desde su gestación hasta qu¿ cumptan cuatro años de edad,
en adelanto el 'Programa'.

5'Que, e8te programa tiene como fina¡idad, foñatecer el pfoc€so de desanollo de los niños y
niñag dssde su prjmer conlrol de gestación y hasta qLle ingresón al síslema escolar, en e¡
pdmer nivel de lrans¡ción o su equivalente , a lravés de la Red Asistencial de los Servrcios de
Salud del pais (establecimie nlos de saludi atención pr¡ñaria, maternidades y seNicios de
hosp¡tal¡zaclón pédiátÍca y neonatologia), mediante preslac¡ones de cálidad y
complente¡lari?s al aclual control p.enatal, parto. puerpeajo, conhol de 6alud ;nfáót¡l y e;
periodos de hospitalEación , genefanda ¡as condicjones básicas en €l en¡omo psico-emoc¡ona,
y fisico en que se desenvuelven niños y niñas, de rrañera quo se favorez¿a su desanollo
armón¡co e ¡ntegral, corforme a la evolución en su ctclo de vida. El pADBp oor tanlo. ¡nteoaa
¡a alención de salud desde et nive¡ pr¡mario al te.cia¡io medtanle interv€ncto;es pstcosoc¡al-es
vinculadas y basadas en la gestión local



En el m,arco de este programa, se considerarán acciones complernentarias fas reracionadascon er fodarecimiento de ros cuidados pfeñátares enfali¿ando ra derección der .esgo, e¡desarrollo de planes de cuidado con enfoquo fami,iar, la atenció¡ personatrzada détproceso denac¡m¡énto, le_atención jnt€gral al n¡ño o niña hosp¡ta¡izada qúe infati.i to" *ioaoos para etdesarollo, e¡ fortatecimignlo del controlde sotLjd det niño o niña con énfasis en et togro de undesarolto integrat y et fort"tec¡mieñto de tas Intervenc¡ones en la poata;¿; ;;;antrt en nesgoy/o rezagos en s0 desa¡rollo.

Se ha conven¡do lo siguieñte;

PRIMERA: Para efectos de la apkc€cion de¡ "progÉma de Apoyo al Oesarrolo Bio-ps¡cosodar, y en cumptirn¡ento de la6 obligaciones contraldas en el referido Conven¡o por el
Mrn¡gteJio de Salud y Fonasa, es que las partes vienen en suscr¡bir el presente Conven¡o de
EJecuc¡on et que se enliende for¡¿¡ p¿4" integranle Clel Convenio de Transferencia de
T::"19.t^ S"t"T." 

^de 
protección lntegrat a ta ¡nfancia -Chite Crece Contigo_ programa de

Apoyo 6l Desanollo Bio-PsrcosoctaJ '

gEGUNDA: Confgme lo señalado en la cláusula Tercera del Conven¡o de T.aosferencia de
Recursos, el'Servicio" recibió por parte de fa Subsecretaria de Redes Asistencrales y Fonasa
lo€ recuFos que 

_ahora conviene en ásigna. a la "Muñrcipatidad., deslin¿dos a cumpli, con los
componentes señalados y linanciar las acltv,dades del ,programa de Apoyo al Desano o
Biopsicosocial, dcl Sistema de protección Integrat a ta pnmeá Infancia" üctgidas con más
detalle en e' anexo de¡ c¡tado Convenio:

COMPONENTES:

1) FErtalécim¡enlo del Desarrollo prenrtal: Atenc¡ón ¡ntegrat, sjstemática y periódica con
un entoque b¡ops¡cosocial que se otorga a la gestante con ¡a participación di su pareja u
otfa peEona s¡gn¡ficativa Sc inicja con el ingreso al control prenatat en el cual se
cans¡derañ esencialgs, tanto el éstablec¡mieñlo de uná retac¡ón de ayuda entre la gestanle
y ¡a malaona.r matrón, como la evaluac¡ón del riesgo psicosocial, con estos añtecedentes
sed¡seña ol plan de salud peGonali¿aoo y se priori¿an las posteriores act¡vidades que
¡ncluyen la aleñc¡ón de las gestanles .Fo¡tatecim¡enlo de los cuidados prenalales _

Atención integral e fami,ias en siloacón de vulnerabil¡dad. -Educación a la gestanle y su
parera o acompañanle s¡gñif¡c€tiva-o

2) Atelción P€rsonallzada dsl Prgceso de Nacimi€nto: Atención Integra¡ y personat¡zada
a la gestanle y la pareja o acompaña.te en los diferentes momenlo¡ del proceso del
nacim¡enlo: preparlo, part9 y posprrlo inmod¡ato; átend¡endo a sus necesidádés
emoc¡onales y fisicas, con el maoejó oporluno del dolor y respetando la Dertinencia
cuftura¡. - Atención personal¡zada del pado. -Atención ioiegral en el pue.per¡o

3) At€nción al DecaÍotlo Integr¡l d€l niño y n¡ña hospitat¡z¿do{a)i Atenc¡óñ que
cohsider¿ tavorecer etdesar.o o integral d!ranle et per¡odo de hospitatizactón, con énfasis
en la entrega de cuidados ¿cordes a tas necesidades de cada n¡ño a niña y su lamilia,
medianie la adecuación del arnbie¡Íe fisico, ta detección de variabtes de ,iesgo
psicosocia¡, .las intorv€nciones psicosociates y de eslimulació¡ del desarollo integral,
erñpoderando a las lamilias a kavés de activrdades educát¡vas. -Atenc¡ón ¡ntegraadel
RN hospitalizsdo eñ N€onatologia. ,Atención iñtegral al niño y niña ho6pitatizada-o en
Pediatria

4) Fqrtalecimiente del Desaro o Inlegr¡t dat N¡ño y Nlña: Seguimiento a ta lfayectorla
deldesarrollo de los n¡ños y niñas qi./e se ¡nrcia con la atsnc¡ón iñtegral proporc¡onada a la
madre, a¡ padre y a su h¡jo o hüa en e¡ control de ¡a d¡ada y que coñtinua con las
atenciones proporcionadas al niño o nrña pera evatuar el estado de sátud, et ¡ogro de los
hltos del desarro¡¡o gsperables para la edad, el contexto fam¡liar del c¡ec¡míenlo.la calidad
de relación ühcular con la flgura principsl de cu¡dados y ¡as intervenciones
psicoeducat¡vas que fomentañ las hab¡lidades p¡fentalEs en la criahza v la oromodon
temprana det desarro o det tengu4e y sicomotoi -Fo¡tatecimiento det cántroi de Satud
del N¡ño"a para el Desanotfo Integral. -lnte enciones educat¡vas de Apoyo a la cr¡anza
con erfasts en et fortalecjm,ento de las competencias oarantales.



5) Alenclén do Niños y Niñas en Situaclón de Vutnerab¡lidad: prestaciones dferenoiadas
establec_idas para los nrños y nrñas que presentan á,guna situac¡ón de vúlnerabttdad en sudesarrollo, con énfasis en los njños y ni,ias con diagnóst¡Co de rezago o délic¡l en sudesa¡ro¡lo sicomotor. -Fortalécim¡ento de lás inlerven;ones en N¡¡os_a1en sttuacrón deVulnerabil¡dad, Rezago o Déf¡cil en su Desafto o

El refer¡do^P.ograma ha sido aprobado por Resorución Exe¡ta N'116g de fecha 24d¡cjembre 2015 del Ministe.jo de Salud, ilnexa a¡ p¡esenle 
"onu"n,o 

v oL "" "nu"no"forma parte ¡nregrárte del mismo, er MunrcrpLo .u 
"orpro."ru " 

cesairollar e¡ vrrtuo oer
Presenle instrumento

JER:CEFAi Conforme a lo señalado eñ las c áusltas preoedentes el Minisler¡o de Satod, a
tr¿vqs- del_ Serv¡c¡o de SalL¡d, conviene en asÍgnar al Municjplo, la suma añLrar y untca oe
530.733.ooo(tre¡nta mi ones setec¡enlos l.e;nra ! tres rn;t peso!¡, 'pá." 

"rciniái "r 
propo",ro y

cumplim¡ento de los componentes y estrat;g¡as dei 'pró¿ma Apoyo al Desarolto
Biops¡cosocia¡ en las Redes As¡stenciates" qG se entrendj form" i"riu in,"gr"nr" o"rPrograma aa¡es cilado. ¡lego de óumplirse tos sjgurenteg ¡equis¡tos copul;tivos:

. Desde la fecha de total trarñitac¡ón de la Resolución aorobaloria. Desde la fecha de la trañsferencia de re¿u.sos para el prog.ama desde el M|NSAL.. Que la transferencia se real¡ce en cuanptimiento de fechas de programaclon cte
lranslerenc¡as de recursos det Servicio de S¿lud Concepcion, estabtecid;s por el Dplo.
de Fi.¡anzas.

SAEIA: La "Municipal¡dád' se comp¡omete a cumptir tas coberturas definidas en esle
conven¡or asi como. a cumpl¡r las acc¡ones señaladas para las est¡ategias específicas. en el
Plan de Acc¡ones que se conv¡¡ieron enlre las partes, y iorma parte inte{ral de ésre convenio.

As¡m¡smo, sé compromete á implementar y otorgar las prestac¡ones que co,responoan a ta
alenc¡ón primaria. seña,¿das eñ el ,programa de Apoyo al Desarollo Bio-sicosoc,at en |á6
Redes As¡sle¡c¡ales , pa¡a las p€rsonas válidamente inscritas en lá comuna.

zuNl4f El Municipio se compromele a utitzar lo9 recursos oblenidos en los sigu¡enres
objelivos y p.oducto6 espec¡ficos:

Objetivo Espec¡ficq Númer9 l; Fqrtalecer lqs cu¡dadgs pre¡ataleg enfatizando le
educ.ción pre¡atal, detección dol r¡ego biop$icosocia¡ y el degar.ollo de planss do
cuidado integral con enfoque famlliar.

1. Ingreso al prjmer control prenalal con énfasis en el estsbleciñiento de u.a relacjón de
ayuda y en ia delección de factores d€ r¡esgo psicosocial, con énfasjs en la delección de
signog de depres¡óñ Fosparto, ernbarazo no deseado, adicciones, anlecedenles de r¡esgo
socral exlremo,

2. Entrega á las gest8nles bajo contfot ta gqla de la ceslacióñ "Empezando a Cfecer',
incluidas 

'as 
gúias con pertinenc¡a culturat, CD de esfimulac¡ón prenatat y de la "Agenda de

Salud. Contfol Prenalá|".
3, O¡seño del Plan de salud personalizado a las geslantes y su far¡ilia en s¡tuac¡ón de

vulñerab¡lidad Dsicosocial.
4. Visita domiciliar¡a ¡ntegral (VDl) á las gestantes eñ siluación de vulnersbilidad psicosocial.
5. Favorecer el acceso de l? informacióñ . kavés del Sistema de Registro. Derívación y

Mon¡toreo (SRDM) posibilitando la activrcrón dé ta Réd Comuñat Chite Crece Contio;
según vulnerabrl,oád psicosoc¡al

6. Educáción grupal o ¡nd¡v¡dual a tas gestanles, su pareja o acompañante sign¡tjcat¡vo,
¡ncorpgrando el Pragrama do Apoyo a¡ Recién Nac¡do en las temáticas a tratar

1. Objeüvo Espocftico Númsro 2: Fortalecer ol controt da salud dcl niño o niña con
énfasis on ¡ntervenc¡onss €d¡¡calivaE de apoyo a la crianza prra sl logro de un
dg6s¡rollo inlegral.

1. Primer control de salud Madre, Pad.e o tluidado., e Hijo o H¡ia de ingrero a la atención
primar¡a



2. Entrega d€l material: "Acompañándote a descubnr I y ll"_3. Ingreso al Control de Satud Niño y Njña Sa:ro tat.
4. Conüol de Sarud Con evatlraclon y seg jr¡¡rcnt; de desarolto ,nlegral del n,ño y n,nar. In¡e¡venCtOn pstcoeducatva grupal o iñdiv¡dual eñtooada en el Clesarollo de compe¡enctas

- 
pafentales. uso de metodotogfa de fof,ento de habi¡¡dades de cf¡anza Nadie es péffecto.

o. I a'ler oe promocton lemprana del Desar.Ol o psicomotOr y Lenguaj€ de 0 a 6 meses.

Obietlvo Espgc¡t¡co Número 3: Fortalecor |!3 interyenciones d¡rigidas a la pobtac¡óñ
¡nfant¡l en s¡tuac¡ón do vul¡o¡ebil¡dad, y/o r6zago9, o déficit on su dásarroiio integral.

Atención de salud al niño y niña en s¡tuación de vutnerabjl¡dad.
Alención de salud al n¡ño y niña evaluada ccn rezago en su desarrollo.
Ale¡cíón de salud al n¡ño y niña con déficil (riesgg o retraso) en su desarrollo integral.
Vlsita domicilaaria integ|al (VDl) para famrlias con niños y niñas menores de ci.la!¿ años en
s¡luación dé alla vulnerab¡lidad para su clesarro|o bjopsicosociat.
V¡sila domiciliaria inlegrai (VDl) pafa la,¡ilias con njños y njñas menores cte cuako años
evaluaclas/os con rez¿go o dél¡cil en su cesarolo.
Intervénción especifica en niños o n:ñas con re¿agg o défcit en su desarro|o en ras
Modalidades de estimulación

1.

2.

3.

D¡chas actividades y Ia d¡stibucjón de tos recursos se ejecutarán en tos siguientes
establecimi€ntos dependientes de la'munrciDalrdad.

. Cesfam Juan Cates Adas $16.311000.- Cesfam Sérg¡o Lagos Otave $ 14.422.000.-
Total: $ 30.?33.000..

SEXTA: MONITOREO y EVALUACIóN

El moníloreo y evaluac¡ón se orienta a conocer el desarrolto en el tiempo del
Programa de Apoyo al Desarrollo Biopsicosociá' de ¡iñas y n¡ños, con e¡ propós¡to de
mejorar su efectividad y eÍciencia

Se efecluarán tres evallaciones durante et año

L¡ prlme¡a sv a lua 9l ó n, cgn code DEIS y SRDM al día 30 de abril. la cuat considera
las aclivid¿des real¡zedss desde enero a abnl

En el caso dO indicadores que tengan como medio de veril¡cación REIII P, para efectos de
esla prirnera evaluación, se ut¡lzará el REM p de diciernbre del año anterior

De acuerdo co¡ los resultados obtenidos en e3ta primera evaluac¡ón, para los casos de
¡ncumplim¡ento de la meta, se efectuará ta reliquidación de la segunda cuota del
Prograrna del período en curgo

El Ministerio de Salud ¡nlofmará los re8ultados del corle a abr¡l, duanle el mes de iutio del
Denooo en curso.

La 6égÉnda evaluaclón se realizaaii con el co.te DEIS a¡ 3t de Agosto la cual conside.a
las ectividades acumuladas d9 e¡e.o a agoslo.

De acuerdo co¡ los resultados obten¡dos eo esla segunda evaluac¡ón. para los casos de
incumplim¡enlo de la meta, se etectuará la reliqu¡dación de la tercera cuota del programa
del pgriodo €A curso

El Minislerio de Salud info.ma.á los re$ultados del corte a agosto, duranle el mes de
oclubre del pgr'odo en curso



La tercera evalurc¡ón y l¡ftal, se reali¿ará con el corte DE,S al ?l de Diclembre, Ia cualconsrafefá ras acrividede6 acumuradas de enero ¿ d¡creñb¡e. Esta ovaruación f¡nar tend.áimpticañc¡as en la asignac¡ónde recursos del año s¡guiente

La reliquidac¡ón se hará efectrva_ en el mes de Julio y Octubre (prir¡era y segur¡de
evaluación). si es que e¡ resuflado tina¡ de la ponderación di tos indicadores de la comuna o
establecim¡ento dependiente del Serv,c¡o de Salld es inferior at 5.o/d En lal 

"u"o, "u "pf""ráun desc¡Jento proporcionalal porcentajede ¡ncunplimrento

Efi relac¡ón a los recursos prgducto aje la reliqudación. que provengan de
aque'las comunas y eslablecimientos que ro cumplañ con lés presracrones y metas
ptoyectadas, dichos recursos podrán ser reasignados por el Seryicio de Sal!¡d a
comunas que tengan melor cumpllmrenlo cn la evaiuacaón a ta lecha del corte Cel
año en curso, en €l mtsmo programa

El grado de cumpl¡miento de tos indicadofes, será oportuna.henle jnformado por la
unidad de procesam¡enlos de datos que instfuya la Subsec¡etaría de Redes.
Los datos considerados en ambas evaluacioñes del p¡ograma serán
recoleclados por etDepartamento de lnfor¡tactón y Estadístia-a de Satud rnediañle
los'Regislros Estadistjcos Mensuates. (RE[/) y 'pobtac¡ón bajo controt" y det
Sistema de Registro y Mo¡itoreo detsistenra de proleccioó Integrat a la tnf¿nqa

La fgcha de extracción de dalos quoda supeditada a Ja entrega de tas
corespond¡entes bases por parle del DEIS y det Reg¡rlro y moniloreo det Sistema
Integral a la lnfancja Para que d¡cha ¡nformación .efleje las actividades realEaaas po.
tos equ¡pos toc¿ttes, tañto ¡os referenles de ¡os Servicios de Salud como los
refereñles m¡nisteriales deberán vejar por et opotuno env¡o de tos datos RE¡¡ y
Población bajo controf considerados en la evaluación de¡ programa

La eltaccaón y procesam¡ento de dalos evaluados será efectuado por qu€n
inst.uya l? Subsecfetaria de Redes Asistenclates d e ¡ Minister¡o de Salud

Duranle el año el PADBP moniloreará dos tipos de jndicádores ¿) de inve¡s¡ón,
¡os cuales miden los resullado8 d€ sque as interve¡cio¡es en las que hay
Iransferencia de recursos daectcs del programa, con uñ peso de gS% y, b)
de conterlo, que son ¡nlervenctoñes eñ las que et paograma ha reattzaoo
invsG¡ones ocasignales y que además son ¡elevantes en téfminos de los trnpactos
linales. Eslos ind¡cadores de coñtelo tendtán un peso del 15%

El Desrelo anual que determina el aporle estatal a munic¡palidades tdentif¡cá
dentró de sug cons¡dqrandos a cornuna3 cuya pobtacrón beneficiar¡¿ es inferior
a las 3.500 p€rsonas ' como comunas Costo Fto; para eslas comunas. la evatuac¡ón se
apl¡cará de acuerdo a ¡os ind¡cadores trazadores

A coos¡derar Se requiere a los Serv¡cios de Salud real¡zar el segu¡m¡ento y monitoreo
sist€mát¡co ds la ejecución del p.esente programa, e6tablec¡erdo los compromisos para
mejorar las áreas necesar¡as; lodo ello indcpend¡eñtemenie de acc¡ones especiticas que
coresponden a los Depárlamentos deAodloria



En relación a.los cumpl¡misntos de accionss y mstas requeridas, pafa recibrr ei total de€cursos anuares señalados 6n e¡ convenJo con la unidad adminlstrativá y en ét entendido queel no clmplimiento a ta fecha det @rte ¡esufia en ja retiquiáa;¡ó; tu, progr.r"".
Excepcionalmo.¡le cuando e¡istán ¡azonos luñdadas que causan ef ii,cumlf i-i;ñto, ta un¡dad
admjnistrat¡ve podrá apetár a tá Dirocctón cál Servicio Je é;l;; respecryo,
acompañando un PIan de_Trabajo que comprorn€tá el cronogEma paft¡ el cunptrm¡onlo delas melas A 3u v8z el Servrcro de Saiud. una VeZ atalizada y avslada la Correspondjerle
solic¡tud podrá roqueri ál M:nislerio ds Sajud la oo reliquidaci¿n del ptog.ama.

No obslante fa situactón Bxcspctonaf ind¡cada en el gárafo anterior. el Sgrv¡cio d9 Sa¡uddebe realizar la evaluación de¡ Programa at 31 de dic¡embre y tas
un¡dades admjnistralivas maotienen gn toda cjrcunstano¡a Ia oblqatoriedád dela rend;crón tnanciera v evatuacion de as¡notás á;lnáioet perioco.

Finalmeñte, el no cumptim¡ento de tas activjdades y metas anualed, podrá incidh en
la menor asignación de reclraos pEra el año s¡guie¡tte, 5egún exísla
cont¡nu¡dad delpresente prog¡ama.

SEPTIMA: MEIODOLOGiA DE CÁLCUtO DEL CUMPL¡MIENTO

El cumplimieñto del programa se detormi¡ará a ttavés de los indicadores d e
hvers¡ón y de contexto, los que pesa¡ un 850/o y un 15o/o respecliv€mente.
Dependerá d e las intervenciones que prov€a cada unidad adminislral¡va los
indicadores e[16 se ¡e aDlicarán:

. Para Atención prlmada de salud s€ calcularán los indicadores
A1 al A I y los indicsdores 81 al 84.

La fórmula de oÉloulo para cada Índlcadores será RP ' ((NiDyM) , P, donde RP es et

resultando ponderado, N el numerador, 0 el denominador, M la Meta, y P el pondoradof,
S¡ una unidad admiñistrativa no poseo poblaclón beneficiaria o no provee la intervención
en cuesl¡ón el oeso oonderado de ese lndicadqr se distribuí¡á proporcionalmenle entre e¡
reslo de los indic?dores de acuefdo el Deso Donder¿do de las iñlervenciones aestantes. $i
algún indicador dE inverg;ón conespondiere a las inleavenciones: "V¡st6 Oomicii¡aria
Inlegral', "Nad¡e es Perfecto'l'Sala de eslimul8ciór o moda¡idades estimulacióñ'st] peso
ponderado se a€distribuirá proForcionalmenie enire el reslo de los indi.edores de la
¡ft¡9ma lnl€ruenc¡ón.

L€s unidades adm¡nislrativas que no ¡ngresen los datos de cumplimienlo del Progfama,
según los plazos establecidos se consrderaran con cumpl¡mienlo min¡mo.

Este set de ind¡cadores contempla dos m6díos de verificac¡ón Uno corresponde a los
r€¡slros ag¡egadog e innominad$ provistos por el Dspartamento de Eslad,slica e

hformació¡ e¡ S?lud (DÉlS) a travé! d6 los RegFlrog É9l6dlst¡cos M€nsualos y de
Pob¡ac¡ón Bajo Coílrol, en sus series A y P respeclivamenle.

La segunda fusnte de ¡nformación coño m6dio de v€rificación es el Sistema de Registro y

monitoreg del S¡stema dg Protección Social gsra los talleres de Competenc¡ss Parenla'eg
"Nadie es Perfecto' , las Visitas Dom¡cil:arias y él Programa de Apoyo a¡ Recién Nacidola
inclus¡ón de esle s¡stema de reg¡slro como medio de ve¡íficación de ¡ndicadores, se enmare
en la ley 20.379 y en el Decreto Supfemo N0 41 y sus nodilicaciones



OCTAVA: INDICADORES Y MEDIOS DE VERIFICACIÓN (SE ADJUNTAN EN ANEXO N'1}

l_.?E_tAS PRESTACTONES OTORGADAS EN LA ATENCTONPRIMARIA

Obietivo Etpeclltco N.tñrero t: FoÉalécer los cuidados prendtates
enfatlzando en la educación pranettt, detacclón det desgo bropstcosocialy Bl desantolto de ptanes dc cutdrdo tntegral coñ an¡oquo Ssmitia¡

Indicador No Al: Promedlo do Vlslt¡s domisit¡art¡ Intogrates (VOtl
reali¿ad¡s_a fam¡llas con g€rtantet cn aituaqión d6 rieggo -psicosocial
seqún EPSA que present¡n ¡l menor3 dsrgo!3¡cosocialq!

Numerado[ Número de Visitas domic¡l¡aris ¡ntegrales (VOi) real¡zsdas a lamilias con
geslantes en s¡tuación de riesgo plicosocial según EPSA apl¡cada on el primer con¡rol
prenalal con al menos 3 riesgos

Denominador NúmBro de g€stanles con situsción de desgo ps{cosociaf según EPSA al
ingreso a contfol prgnatálcon al menos 3 riosgos

Medio de yerilloaciónr Sislema de Regirtro, Deriveclón y Monitoreo de¡ Sistema de
Protecc¡ón Integ¡ala la lnfancia

M€h Pfomedio 4 visitias po.Gestanlcen Riesgo

Lugar de reg¡9lro: Establec¡m¡entosAFS

lnd¡cador No A2: PorcentáJo de g€stant€e quE Ingrssan a educaclón
grupal: temáticas de aulocuidado, pr€par¡ció¡ pela ol parto y apoyo a la
crianza Bn la atanclón Drlmaria

Num€rador Númgrp de -oeltantqs que inq¡esan e oducac¡tn - qrugal:
lemáticas de auroculoado, prepaft,clólf para 0l pano y apoyo ála Cnanzaen h atenclOn pnffane.

Denom¡nador: Total de géstantes ingressdas a control prenatal

Medio de verit¡cacióni REMA27- REMA05

Meta: 30%

Lugar de reg¡slro: Establecimientos



Indlc¿dol No B1: Porcontaje d. qon&Ole¡ de situd r€afie¡dos.n
pree6¡cla dé paaela, far¡iliar t¡ ot¡¡ florra ¡lgrtlflcsíva do t¡ goatants

Nuóe.ador Número d€ controles dg salud reat¡zadgs €n presencia de pareja,
lami¡¡ar u otrs ñgura significativa de h geglante

Denóm¡nador: Nrlmero de conlfoles prenalalss roalizados

Med¡o ds vedflcao¡óni REM AO 1

Meta 30%

Lugar de reg¡8tro: Establecimientos APS

Obje,ivo EspeeÍtico Número 2: Fortalocer G! control de salud del ntño o

nma conén¡8sls en ,nleryenclgnos gducatlvas de apgyg a la crianza paft
et logro da ún dosatalto lntagral

¡ndicador f,¡" A3: Porcentaje ds controléa da 36lud oñtregados a

d¡adas dontro de los l0 dlas do vidr del roclén nac¡do o náclda

Numeradorj Número de d¡adas coñtraladag deñko de los 10 dias de v¡da del recién
nacidola)

Denomlnador Número d€ recién nacidos ingresados a contrglsaÍud

Medio de veriñoác¡óni REMA01

Mela:70o/o

Lugar de registro: Establec¡mientgs APS

Ind¡cador No 82: Porcsntsje de oontrolst de sslud entrggados a

n¡ños y nlñas menores de 4 año3 sn sl q!6 participa sl padro,

Numerador: Número de controles de sal,Jd rntcAados a niños y niñas mengres de 4 años
en lo3 que part¡cipa d padre

Denom¡nado¡ NLrmero de controles ds sslud allregado3 á n¡ños(as) y riñas meoorct de

4 año€.

Medio de verificación: REI\4 A01

Meta: 25%

Lugar do reg¡stro: Establ€cimiento8 APs



Indicador No A4: Po¡contaje do niños(ae) menores de 5 añoe c¡ryas
madres, padrea o cuidadore3(as) ingrcsan a talleres Nad¡s es perfesto

Numeradór Número de madre6, padros o cu¡dadores(as) de niños(as) menores de 5 años
cuyas de niños(as) ingrgsan a ta erog Nsdie es pe¡fecto

Denominador Poblac¡ón bajo conl.ol de niños(as) menores d€ S años

fúfedio de verilicactóni REM A27 - RÉNt p02

Meta:Abril: 1% Agosto 2,9./o Dicie|.nbre S,5%

Lugar de regastro Estabfecim¡entos ApS

Ind¡cador No A5: Promedio de tat¡ere$ Nadie es perfecto iniciados por
facilitadores v¡gentes a la fecha do corte

Numefador: Número de talleres Nad e es Pedecto ¡niciado por facililadores vigentes a lá
techa de corte

Donominador Núme.o dq faoljladores Nad¡e es Perfecto vigentes a la fecha de corte

Medio de verificación. Stster¡a de Regisiro, Derivac¡ón y Monitoreo del

Srstema de Protección Intelral a la tntencra

¡reta Abrii 0,7 talloreo iniciador Agoslo i,7 tallefes iniciados.
tJ¡c¡embre 3,4 talleres iniciados

Lugar de registro Establecmienlcs APS



Indic¡dor N. A6: Porce¡taje da n¡{os{asj menores de I año cuva6
mad¡es,.padres o cu¡dadores (a6 ¡ngrssan a talleres da p¡omociórúet
sesarro o ps¡comoto¡ y lenguaje

yT11o:.^ YiT:r9 ^fos(as) 
nenores de I año cuyaa madres, padres o cuidsdores{as}

Inqresañ a ta eres de Promocjón d€, oesarollo. moto¡ y

lenguaje Deoomiñador Númefo de ntños(as) bajo

conlrol menores de I año Medio de verif¡cación: REM

27 - REM P2

Meta: 224/0

Lugar de registro Estab,eoñientgs ApS

ObJetivo Espéclnco Núrre'o j: Foñetecer las intervenciotrés
dirigldas a la población ¡nfant¡t eh s¡tuación de vutnerabitidad
ylo rezagos o déf¡c¡t en su detaftollo ¡ntegrzt.

Ind¡cadorNo A7i Porca¡taje de nlños(a6) con rosuttadode déf¡cit en el dssar¡o opslcomotgr en la prlmora ev¡bación, ¡¡gresadoga sala de esfimulaclón
Numerador: Número de niños(as) co¡ reslllado de déÍcit en el desarollo psicomoior en la
pnmera evatuacron, Ingresados a l€ s9t¿ de eslimutactóñ

Denom¡nac,or. Número de ¡i¡iosias) con resulladc de défic¡t en EEDP y TEpSt en ra prrmera
evatuacton,

Medio de verifixción' REMAOS - REM AC3

Meta: 90%

Lugar dE reg¡slro E8tablecimientos APS

IndlcadorNo E}3i Porcenfaje de n¡ñog(ag) con ¡e6ultadods rezago 6¡ EEDpy TEPSI en lr prlms¡a evaluaqlón deriv¿dos a mod¿lidad de
ostimulaclón (¡o consldera l¡rdoteca)

Numerador Número de niños(as) con ¡esultado de rezago en EEDP y
TEPSI en la primera evaluación dérivados a modalidad de eslimutación

Denominador Número d€ niñosias) col fesultado de ¡ezago en EEDP y
TEPSI en la primera evsluacióñ

Medio de verilicacióni REM A03

Meta B0%

Lugar de registro Establecimie[tos APS



ld_d-¡_cado.N. 8¡t: Porcenta¡e d€ oiñgsfas) dg I a ll moges con alteracio¡esen €lDSM recuperados

Numeradoi 
.Número de niños(as) de 7 a l: con resultacto ,Normal (sin rezago y

exduyendo "de retraso ) en la reevaluacrón y que en ¡a prtrner¿ apr¡;ción tuv¡ero¡
resullado de "norma¡ con rezago' o ?iesgo,

Denomrnador. Número de ñtños(as) de 7 a l.l meses djagnosticado$ con alteracrones
(elcluyendo calegor¡a rel¡aso') del DStú de 7 a 1I meses

Msdio de verificacó¡: REM AO3

Met¿i 80%

Lugar de regist¡o; Establecimientos Aps

lndicado¡ No AE: Promed¡o de V¡srtas Dom¡cilia.iastntegrales reatizadas a fam¡l¡as
de n¡ño3 {as)co¡t resultado de déf cit 6n el deserroll; psicomotorsegún gEDp
y ÍEPS¡ eñ la p.lm.ra evalüac¡ón

Numerador; Numero de visiias Dom¡ciliarias IntegÉles tealizadas a familias de niños (as) con
resultado de déficit en el desarolo psicor¡olor según EEDP y IEPSj en ta primera
evaluación.

Denomjnador: Numero de niños(ar) con rosuttádo de déficit gn EEDp y TEpS, en ja primera
evaluación.

Medio de verificación REM A26:- REM A03

M€la D.omedio 1.5

Lugar de regtslro. Eslab¡ecimientos ApS



NOV€NA: OE LqS PRESTACTONES oTORGADAS ÉN COMUNAS COSTO FIJO

Indicador No A1¡ P.omediq do Visitar dom¡c¡ ada ¡ntegrates {VDt)
real¡zadas a familiss con gestantes en s¡tuación de riesgo pg¡cosoc¡ál
según EPSA que present€n al me¡os 3 riosgos s¡cosociafe3

NumeradorN¡lmerc dc Visilas domicit¡ar¡a integrates {VDl) real¡adas a fam¡rEs con
geslántes on sitlacón de riesgo psicosocra¡ según EPSA ¿plicada en el primer conkot
prenatal con al menos 3 nesgos

Denomjoador Núm€ro de gestanles con srtuac;ón de riesgo psicosocrbl según EPSA al
ingreso a control prenatalcon al ñenos 3 .esgos

Medio de vgnficacióñ: Sistema de R€gstro, Dcnvacióñ y Mon¡toreo del Sisler¡a de
Protección lnlegra¡ a la lnfancia

Mela: Promedio 4 visilas por Geslante en Riesgo

Lugar de registro: Eslab¡ecrrnientosAPS

lÍdicador No A2: Porcentaie de gagtanté9 que ¡ngresan a gducación
grupal: tsmáticaa ds autocuidado, proparaclón pará el parto y apoyo a la
cr¡an¿a en l¡ atención Dr¡mar¡a

Numerado. Número de gestantes que ¡ngresan a educac¡ón grupal ieñálixs de
¿utocu¡dadq preparación pará el parto y apoyo a la crianza en la atención p.jmaria

Deñominador: Tot€l de gestantes i'rgresadas á control prenatal

Medio de verilicac¡óni REM A27 - REM 405

Meta: 80% de las gestantes ingresan a tailer pfenatal en APS Lugar de regislro

Eslablecimientos APS



Indicado¡ t¡' A4: Porcentaje de naños(aa) menores de S años cuyas
mádres, padres o cuidadoros(as) ingresan a talleaes N¿die os porfecto

Numerador: Número de ¡¡ad¡es, padres o cuidadoaes(as) de niños(as) menores
de 5 años Cuyas de oiños(as) :ngresa ¿ lalreres Nade es pertecto

Denomnador. Población bajo conkot de riños(as) menores de 5 años

¡¡edio de ver¡¡cac¡ón: REM A27 - REt\t p02

l{etá Abril I o/o Agosio 29% Dicenbre

5.5% LLrgar de .egistro Estable.imrentos

APS

Indicado¡ No A5: Promed¡o d€ tallsres Nadio es parfecto iniciados oor
facll¡tadores vigeñtgs a la fecha d! co.te

Numeradoc Número de talleres Nad¡e es Perfeclo injciado por fac¡litado.es v¡gentes a la
fecha do corte

Denominador: Número de faciljtadores Nad¡e es Pelecto vigentes a la fecha de corte

Medio de venficaciéni Sistema de regislro, derivación y monitoreo del sistema de
p¡otección ¡ntegral a fa infancia

Meta: Abr¡l: 0,7 talleres inicrados Agostol T tajleres ínjciados.
Diciembre 3,4 talle.es in¡clados

Lugar d€ ragiglror E$lablocimrenlos APS

Indicador No A6: Po.csntajede n¡ños (as) menores de I año cuy¿s madres,
padres o cu¡dadores(as) ¡ngrss¡n a tall€res do P.omoc¡ón del desarrollo:
moto¡ y lengua.ie

Numerador Número niños(as) rñetores de I año cuyas madres padres o cuidadores(as)
¡ngresan a talleres de P.omoción del degarotlo motor y lengua.ie

Oenoñ¡nador: Número de niños{as} bajo control menores de I año

Medro de verif¡cac¡ónr REM 27 . REM P2

lVleta 22o/o

Lugar de regrstro Establecrm¡entos APS



Ind¡cador No A7: porcontaje d¡ goat¡nteg con EpsA apllcads al i¡gleso acontrol pfenat¿l

Numeradot Númerode aplicacjones de EpsA elingreso a cankolorena{al

Denominador Número de gest¿ntes ingfesadá! a conlrol prénatal

Med¡ode verif¡cac¡ón REM 03 . REM05

Meta 100o/"

Lugarde reg¡slro Establec¡mientosAps

DECIMA: FINANC¡AMtENTO

Criteri03

El Programa se f¡lancia¡á con tos reco/sos conte¡nplados en la Ley de presupuesto del
Sector Púbhco_, Pa.tidel6_ coftéspo¡diente al Fondo Nacionai de Satud, C;píluto 02
Prog¡-ama 0l,. Sub Tilufo 05 ltem015 Srstema de p.otecc¡ón Integrala la Inlanc¡a y tiene
como propósito garantjzar ta disponibitidad d€ los recursos pa¡a solventar los gastos
asociados a esle Programa entre ios meses dg Enero a D¡ciembre de cada año, de
acuerdo al marco presupuostario as¡gnad9

Los recursos asociados ¡ este prcgrams financiarán exclus¡vamente las act¡vidades
relacionadas al mismq tenrendo present€ los objet¡vos, r¡etas e indjcedo¡es, las
prestacianes y eslablecimientos ds ateñción prim¿ria y hospilatar¡a ¡nvotucrados, as¡
cgmo les actividades a reáli¿ar po. el Servic¡c de Satud alue ápoyen ylo lavolezca,\ el
cumplrmrento cle los obietrvosdet prog.áma

Los recu¡sos asignados a cada estacieciftienlo v,,o Servtcro de Salud se
consrcfeaañdo los stguientes c| te ios

Población a atenderl
a) Gestantes bájo conlrot P.oyectadas a dicjembre año anterior
b) No de partos atendidos proyectados s diciembre año anter¡ot
c) Niños y niñas bajo conlrol según grupo glariot menores de ! año, mayores de 1

año y menores de 2 años ntlos/as enlre 2 y 3 años niños/as enlre 3 y 4 años.
Segun CenSO poblaCroñal año anlcrior

d) Egresos hosp¡lalar¡os de los Servicios de NeonatologÍa, pedialría y otras
esp¿c¡alidades pediátricas deslinadas a nrños y niñas ,¡enores de S años

Condiciones de vulnerab¡lidad:
e) Porcenfais de gestanles e¡ Riesgo Psicosociat segú^ EpSA
b) Porcentaie de mujeres gestanles con escolarjdsd ¡ferior a séxto báslco según

e) Porcenlaje de Violencia de cénero. según EpSA
d) A¡slam¡ento y dispersión 9eo9rálica, ssgún calegorización de riesgo Ce tos

establecimientos deAPS
e) N¡ños y niñas d¡agnosticados ccn rezago. riesgo y retraso del DSM proyectsdas a

d¡ciembre año arilerior
0 Fam¡ljas con gestanles o niños y ñiñas con más de 3 facto.es de riesgo sioosociaf

1)

2l



3) P¡estaciones a otorgar:
a) Tiempo y conconlr¿ción asignado a la p¡estacjón fortalec¡da
b) En . áleñción Primada, valoi hora det profes¡onal y/o técnrco

.eal¡za la prestacidn, según p.omedio de la categoria iu¡cionaria
car¡era refefeñcial munic¡pal

e) En atención hospjtala.j¡, valof hora c¡el profesional y/o técnrco
realrza la prestaolóñ, Según escala oel SeCtOr púb¡cq coñsidera
del ingrego a Ia carrera y asgnación de zona cuando coaresponde

que

cue
valor

Para el caso de las comunas dele¡minadas gomo Costo Fio cuyo listado se
encuentra señalacto en el decrelo ce ?poite estaial a salud municipat vigente ¿
los criterios anteiores se agrega.á et aoálrsrs de ta dotación de los prolesionateg
disponibles en ¡a comuna. paaa la fea i¡acióñ de las preslaciones del programa, a
fin de asegurar que la pob¡acjón benel¡clar¡a, independtente de{ núme.o ce gesrameg
y niños/as meoores de 5años bajo control, r€ciba las prestaciones del programa. Esle
factof será dotermiñonte en la entrega ds tos rocursos s estas comunas.

Los Servicios de Sálud, podrán á su vez déterninaf otros crilerios dé distr¡bución de
los reclrsos désliñados a lo! eslab¡ecir¡ieñtos de su lerr¡tcriq que
desarollan las presteciones del programa. al€ndiendo a c.ilerios de equidad
y de acqrtam¡ento d€ bfechas en ei otcrg?miento de las preslaciones, s¡n
sobrepasar los recursos lglales asignacos ai Se¡vtcro de Salud

Los gaslos del programa se irnpularañ al sublihrto 24, en é¡ cáso de 
'os 

establecjrnienlos
adrhitistrados por rn¡Jnicipios, de acuerd(, a una propuesta de lrabajo presenlada por €l servicto
régpectivo, la cuald€be ser €nv¡ada para sü i¡p.obación, con plazo rráxiñro al 30 c,e enero. a la
teferenie técnica del programa en Redes As;stenciáles

OECllt¡A PRIMERA: En caso de que la'Mun¡crpahcad se ex.€da Ce los fofldos destrnados por
el Servicio de Salud pera los efectos de esie conveñ¡o, deberá asumir el mayor gaslo que
involuc¡e sü ejecüc¡ón.

En caso que habiendo ejecutadc los recLtrsos, según lo acordado y opt¡mizando el gásto,
quedasen reclrrsos excedeóles. la "N!uñ oipaltdad", podrá ulilt¿arlcs pre.ria visación de la
Gerencia Chile C.ece Contigo del 'SeÍvic,o' siempre que se ejeclten dentro dei pla¿o cjel
pre9enfe conven¡o

DeCIMA SEGUNDA: E¡ Servic¡o de Salud reaii¿ará un segu;miento y moniloreo lécnico.
Rnanciero con una frecuencia de tres veces al año y puede requerif a la 'Mun¡cipal¡dac', lo9
datos e ¡nformes relat¡vos a la ejecución del "Programa'y sús est.aleg¡as, con los de{alles y
espec¡ficaciones que estime del caso, pud endo efectuar una Co¡slante supervisión, coñtrof y
evaluación del rnismo, lo que no €xc¡uyg a la Municipelidad una reñdición de cuenÉ mensuar
dentro de los cinco dlas hábtles sigu¡enles ¿ mes a ql.¡e corresponda, entendiéndose para estos
oteclos de 

'üñes 
á v¡e¡nes o eo las fechas q"re la ley excepciona¡menle conlempte, veif¡cando el

cumplirn¡enlo de mol¿s y de los gastos involucrados en las actividades comp¡cmetidas en este
convenio, en acuerdo a las or¡entactones lécnicrs y administrativas entfegadas.

DECImA TERCERA¡ El SsNicio podrá aüdrtar ale¡loriemente los programas y la conecta
utilizac¡ón de los fondos traleidos a trav¿s de slj Depa,tamento de Aud(o.ia Sin perjuicjo de lo
anterioa, éstas lransferencias de recursos se rigen por las normas sslablecidas en la Resolución
N'30 de fecha 28 de Marzo de 2015, de la Contraloria General de ta Repúbt¡ca, que dispoñe ta
obligación de rend¡¡ cuenta mensual de lo9 recurgos transleridos, to que debe ser tiscaljzado por
el SeMcio respeci¡vo

pEglü4--gl/AB[A: Será responsabilidad de la Municipalidad, velar po. ta correcta
adminislración de los fondos recibidos, Easlados e ¡nvenidos en las diferentes u¡¡dades de
Salud. Lo anleriof, independ¡€ntement¿ de as alribuciones que le competen a¡ Servicio, en el
sent¡do de exigir oportunamente ta rendicion de cuentas de ¡os fondos entregados y de las
rev¡s¡ones que pud¡ese efectuar, en términos aleatorios, el Departamenlo ate Aud¡lor¡a del
Servicio.



9F9!üa-Qllltlü: El presente conven¡o tendrá vigeocia desde et O.l de Enero nasta et 3i de
!.icf,elb1e_ ae! año 2016. Todo elto, en concordancia con ¡o estabtecido en artícuto 52 de Ley19.880. Efectivamente, la norma cjtada señala q¡re los actos de los órganos Oe ti aOministraciOn
delEslado no tendrán eÍecto retroactivo sétvo cuando se cumptan Jos;¡guientes requ¡sitos:
a) Cuando paoduzca¡ consecuenc¡as favorables para los intere$dos
b) No ¡esionen derechos de terceros.

DEClqlA SEXTA: E¡ p¡esente convenio se trrma en 4 ejemplares, quedando uno en poder de¡
Servioio de Salud. uno en la Mu¡jcipalidad y los dos re€tantes, en el.M¡n¡ste¡io de Saludi en la
Subsecráarla de Redes A,spsf¿íátés f ia Oivrsión de Ate_n9Érftuiitt{-.t\l
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